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Hugb ls¡ael Guerrá Escobar
Director ceneral de Hidrocarburos
M¡n¡ster¡o de Energía y Minas
5u Despacho

Señor Director:/

i/
Guatemala,30 de Septiembre de 2020

Co nforme los Decretos G u be rn at ivos No. 5-2020 , 6-2020,7 -2020 t }-ZO2O }-ZOZO, !2-2020 , |5-2OZO
Y !7-2020 del presidente de ta Repúbtica y Decretos No. g-2020, 9_2020, 21_2020,22_2020 V 2j-
2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratif¡can, reforman y prorrogan el Estado de calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunc¡amiento de la Organ¡zación
Mund¡al de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud púb¡jca de
importancia internac¡onal y del plan para la prevención, Contención v Res0uesta a cásos de
coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerjo de Sálud pública y Asistencia Social.

De conform¡dad con las d¡sposic¡ones pres¡denc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para
el estricto,cumplimientó, sus modjficacioneJ y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de
junio, 13, 3l Julio y 24 de agosto tlel 2O2O¡Se establecen prohjbiciones entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y activ¡dades en las dist¡ntas dependencias del Estado, asícomo en el
Sector Privado por el t¡empo establecido V señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que determ¡nen
cada una de lasautoridades super¡ores de l¿s entidades oúblic¿s

b, Se exceptúan de Ia prohibición de reuniones á los mjembros de soc¡edades, asocraciones,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubernamentales, cooperativas, ortantzacrones
de trabajadores, y personas juridicas legalmente constjtuidas para celebrar asamoteas,
juntás o reuniones para ej ejerc¡c¡o de sus derechos, oblttaciones o funclones, tuardado las
medidas de hig¡ene y setu r¡dad paÉ ev¡tar cont¿g¡os de COVTD_19.

Conforme a los Memorándum OS-t\tEM,ApM,OO5-2020, DS-MEM_Apt\¡-OO7-2020, DS_MEM_APM-
009-2020, DS-MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el N4¡n¡stro de Energía y Minas y
CIRCUIAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las d¡sposiciones
presidenciales emite las d¡sposlciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
¡nte8ra esta Institución.

En los numerales 4, S, y 6 se establece que se debe reducir al máxlmo la asistencia de personal, que
se informe al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cuatqu¡er
eventualidad, y permitir el trabajo desde casa fáciritando ros insumos necesarios. Así como las
No.mativas Internas mínimas para la utilización de teletrabajo/ trabajo reñoto, prestáción de
servicios por Teletrabajo de forma Remota.



las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servicios técnicos y profes¡onales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

dist¡ntos contratist¡s y el Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que la5 actividades real¡iadas confofme a lo estipulado en el Contrato Número DGi-it4-2020

de prestac¡ón de Sfiyrcroi ÍÉC¡VrCOt fueron reali¿adas conforme las disposic¡ones a nter¡ores, por

lo que las mismasse real¡zarontanto en las ¡nstalaciones delMinisterio de Energía y lvl¡nas, asícomo

fuera de e¡las.

Por este medio me dirüo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava det
contrato Número DGú'4412020, celebrado entre la DtRECC|óN GENERAT DE HtDRoCARBURos y

mi persona para la prestación de SfnyrCrOS ÉC ICOS bajo el renglón 029, me permito presentar

el ¡nlorme Mensual de actividades desarrolladas en el período del 0i al 30 de S€pt¡embre de 2020,

Se detallan Activ¡dádes a continuaclóni

a) Apoyar en dar respuesta á las sol¡c¡tudes de la un¡dad de acceso ¿ la información pública (UlP)

mediante los oficios:

Oficio número DGL-DGH-208-2020 de JOHANS V€LASQUEZ C., qu¡en solicltó ¡nformación
respecto a 1) Cantidad de gasolineras en Guatemala; 2) Mapa de gasolineras en todo el país;

[...] 7) M¡nister¡os que lic¡tan combust¡ble y cant¡dades. 8) Gasol¡ner¿s bandera blanca.

Oficio número DG!-DGH-214-2020 de JAVIER EMIL¡O tóPEZ l\4AYEN, quien solicitó cop¡a
CETtifiCAdA dE IA LICENCIA DE II\4PORTACIóN DE PETRÓLEO Y PRODUCfOS PETROLEROg

IDENTIFICADA CON EL CODIGO IMP-492, emit¡da por medio de resoluc¡ón número 171252 de
fecha 19 deiu¡o de 2017 por la D¡rección Generalde Hidrocarburos del M¡n¡sterio de Energía y
M¡nas, que obra dentro del expediente DGH número 908-2017 a favor de la empresa VESfAS
GUATEI\4ALA, propiedad de VESTAS GUATE[4ALA, SOCIEDAo AN0NIMA.

Actualización de Bases de datos:

. Estaciones de Servic¡o.

. Depósitos de Almacenamiento.

. Expendios de Gas Licuado de Petróleo (GLP).

. lmportación.

. Terminales, Plantas, Mezclas Oleosas y Transformación.

. Envasado,

. Cal¡brac¡on, Certif¡cac¡ón, Fabr¡cac¡ón y Marchamo.

. Procesos de Sanción de la cadena de Comerci¡li¿ación de Hidrocarburos.

. Base de datos de Pólizas de seguro de petroleras,

. Administración y resguardo de Resoluc¡ones y L¡cencias em¡tidas por la Direcc¡ón General

de H¡drccarburos.



Apoyo en la redacción del informe mensual del programa 11 entregado a Contralorfa General de
Cuentas, entre otros documentos de jnterés al Depanamento de Gest¡ón Legal,

Atentamente,

Aprobado:

D¡rector Ge¡erál de Hidroc¿rburos

D¡recc¡ón Gener¿l de Hidrocarburcs

iberto Cano Flores

Jefe Departamento de

Dirección Genera¡ de

Hugo lsrael Guerra Escobar
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N4inisterio de Energía y Minas


